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ACTA No. 13 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Reunión con la empresa FONDO DE EMPLEADOS COMFAMILIAR RIDARALDA 

CIUDAD Y FECHA: PEREIRA JUNIO 11 -2026 HORA INICIO: 

2:00 p.m. 

HORA FIN: 

3.30 p.m. 

LUGAR Y/O 

ENLACE: 

FONDO DE EMPLEADOS 
COMFAMILIAR RIDARALDA 
PEREIRA 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO: 
Regional Valle del Cauca-Centro de 
Tecnologías Agroindustriales 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Ofrecimiento del portafolio de servicios del CTA 

2. Ofrecimiento de aprendices disponibles 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN: 

Ofrecimiento aprendices disponibles a la fecha y portafolio de servicios del centro de 

tecnología agro industriales de Cartago 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Siendo las 2:00:00 pm del 9 de JUNIO de 2026, se reunieron La sicologa de contratación de 

aprendices de FONDO DE EMPLEADOS COMFAMILIAR RIDARALDA, LILIANA VALENCIA Y  

Margarita María Betancur García Líder de relaciones corporativas del CTA Cartago; se inicia 

la reunión agradeciendo la oportunidad a la doctora Pérez para ofrecerle el portafolio de 

servicios y nuestros aprendices a la fecha. 

Igualmente le compartimos que existe la certificación de competencias laborales la cual se 

puede hacer directamente con nuestro dinamizador visitando la empresa y mirando en qué 

competencias se puede certificar la empresa. 

También le ofrecemos los cursos complementarios para los empleados de la empresa o 

también para los familiares de los empleados para ello la doctora Pérez, se compromete en 

hacer un sondeo entre los trabajadores para mirar qué cursos les interesa realizar a lo cual yo 

me comprometo a enviarle el listado de cursos complementarios en el día de hoy. 

 

Le comparto también la nueva disposición del decreto ley 0223 del ministerio de trabajo 

donde está la reglamentación de todos los aprendices contratados bajo la la nueva figura de 

contrato laboral especial a término fijo. 

 

Siendo las cuatro de la tarde terminamos la reunión 
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CONCLUSIONES 

Se da de manera exitosa la información a la empresa FONDO DE EMPLEADOS COMFAMILIAR 
RIDARALDA de la ciudad de Pereira frente a los cursos complementarios el decreto ley 0223 
del ministerio de trabajo y aprendices disponibles a la fecha. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS 

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Envío de cursos 

complementarios 

del centro de 

tecnologías sacro 

industriales 

Junio 2026 Margarita 

Betancourt 

Listado adjunto 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA 

/ EMPRESA 

APRUEB 

A 

(SI/NO) 

OBSERVACIÓ 

N 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Liliana Valencia Gerente de 

FACOR  
SI  LISTADO ASISTENCIA 

ADJUNTO 

MARGARITA 

MARIA 

BETANCUR 

Lider equipo 

instructores 

Seguimiento 

SI  
 

 

 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

ANEXOS 
 

Listado de asistencia adjunto 
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